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RESOLUCIÓN PARA ORDENAR EL INICIO Y APROBAR LA MODIFICACIÓN NO 
PREVISTA EN EL CONTRATO SUSCRITO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
DEL FUNGIBLE NECESARIO PARA EL TRATAMIENTO DEL GLIOBASTOMA (GB), ASÍ 
COMO EL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TERAPIA DE 
CAMPOS ELÉCTRICOS DE TUMORES (TTF) EN LOS PACIENTES DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA MEDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la 
Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 
de 17 de septiembre de 2021). 

ANTECEDENTES DE HECHO

El contrato PNSP 2025-1-143 fue adjudicado a la mercantil NOVOCURE SPAIN, S.L. para el 
suministro de fungibles y equipos de la terapia Optune Gio®.

Con fecha 14 de agosto de 2025, el Ministerio de Sanidad reguló la inclusión de esta terapia en 
la Cartera Común de Servicios bajo estudio de monitorización mediante un modelo de pago por 
resultados y tramos de duración.

En cumplimiento de los acuerdos alcanzados entre el Ministerio de Sanidad y la empresa 
adjudicataria tras la citada resolución, se ha establecido una nueva estructura de precios para el 
Sistema Nacional de Salud basada en tramos de duración del tratamiento.

Habiéndose dado traslado al contratista Novocure Spain, S.L. con CIF B09958083, éste ha 
presentado una nueva oferta económica ajustado a dicho marco ministerial para su aplicación en 
este Hospital, cumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 206.2 de la LCSP.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Al tratarse de una modificación no prevista en los pliegos, resulta de aplicación el artículo 205 de 
la Ley 9/2017 (LCSP). La modificación se justifica por la aparición de circunstancias sobrevenidas 
no pudieron ser detalladas en el momento de la licitación (Resolución Ministerial de 14/08/2025).

La modificación cumple los requisitos legales al no alterar la naturaleza global del contrato y no 
implicar una alteración sustancial de las condiciones económicas, dado que el precio total del 
contrato permanece invariable.

Que, visto el Informe del Jefe del Servicio de Oncología Médica proponiendo la modificación no 
prevista en los pliegos de cláusulas administrativas, por la aparición de circunstancias 
sobrevenidas,

RESUELVE

Aprobar la modificación del contrato derivado del expediente PNSP 2025-1-143, adjudicado a 
NOVOCURE SPAIN, S.L., bajo las siguientes condiciones:
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o Pacientes Antiguos: Mantendrán las condiciones económicas vigentes en el contrato 
original (precio unitario mensual previo).

o Nuevos Pacientes: Se les aplicará la estructura de precios por tramos mensuales 
conforme al acuerdo ministerial. 

Mantener inalterado el presupuesto máximo total del contrato, realizando los ajustes internos de 
anualidades o unidades que fueran necesarios para no exceder el compromiso de gasto original.

Notificar la presente resolución al adjudicatario y proceder a la formalización de la Adenda al 
Contrato.

Dar traslado al Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid para generar conocimiento. 

En Madrid, a la fecha de la firma

Director Gerente del Hospital Clinico San 
Carlos 
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